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AURKEZPENA- PRESENTACION  
 

 EUSKADIKO ESPETXEEN ETORKIZUNA EZTABAIDAGAI 
  

Azken bi urteotan, eztabaida soziala nahiz politikoa sortu da egungo exekuzio penalaren ereduaren krisiaren eta 
proposamenen gainean; eztabaida horrek ez du aurrekaririk gure herrian, legitimazio demokratikoaren sistema ezarri 
zenetik. Hauek dira egungo exekuzio penalaren oinarriak: espetxeratze masiboa, pilaketa-baldintzetan giltzapetzea, eta 
oinarrizko giza eskubideak ez errespetatzea; esaterako: tratu duina, osasuna, intimitatea eta bizitza. 
  
Eztabaida hori faktore hauek eragin dute, besteak beste: EAEko espetxeetan eta Estatukoetan izandako ezbehar-kopuru 
altuek, ofizialki onartzeak espetxeetako egungo ekipamenduak eta azpiegiturak zaharkituta daudela, zigor- eta espetxe-
erreformen ondorio nabarmenek (erreforma horien ondorioz, gora egin dute zigorrek, baina ez dute behera egin 
kriminalitate-tasa ofizialek), edo zenbait espetxetan salatutako ustelkeria-egoerek, edo tratu txar sistematikoek. 
  
Baina eztabaida horren punturik garrantzitsuena da lehen aldiz eztabaidatu dela gai honi buruz: espetxeratzeko aukerak 
segurtasun handiagoa ematen die herritarrei, edo, alderantziz gertatzen da; hau da, espetxea ez ote da segurtasun gabezia 
handiagoa sortzen duen faktoreetako bat. 
  
Horretaz gain, egungo exekuzio penalaren sistemaren etorkizunari buruzko hainbat proposamen jarri dira mahai gainean: 
batzuek espetxeak eta egungo eredua errepikatzea planteatzen duten (horren oinarrian espetxe gehiago eraikitzea, eta 
espetxeratzea delituaren aurreko gizarte-erantzunaren ardatza izatea daude); beste batzuek, espetxearen bergizarteratzea 
beharrezkotzat jotzen dute, betiere, egiturak eta zerbitzuak administrazio publikoek garatzen dituzten gizarte-
barneraketako politiketan barneratzeko eredu baterantz (delituaren tratamendurako eredu dibertsifikatua, deszentralizatua 
eta segurtasunerako politika sozialetan oinarritua defendatzen dute); eta badira espetxeak deuseztatzearen eredua 
bultzatzen dutenak ere, justizia penal mendekaria eta zigortzailea justizia zibil zuzentzailearen bidez ordezkatuta (justizia-
mota horretan, gizartea izango da delituaren aurkako borrokaren eta prebentzioaren protagonista, eta, bereziki, biktimak 
eta eraileak; ez, orain arteko neurrietan, estatua eta poliziaren, zigorraren eta espetxearen kontrol formalaren agenteak.  
  
Eztabaida irekita dago, eta Ikusbidek aurten sustatu eta hedatu nahi duen jarduera nagusietako bat eztabaida hori 
elikatzea, sakontzea eta hedatzea da; ziur gaude exekuzio penalaren eredu bakarra ezartzeko inertzia hausteko, edo, 
gutxienez, asaldatzeko faktore bat izango dela. Eredua kontinuista, eraginik gabekoa eta maltzurra da, kontraesan 
endemiko batean oinarritzen den aldetik: batetik, egungo justizia kriminalaren sistemak delituaren aurkako borrokan 
betetzen omen duen rolaren gaineko aitortutako helburuak daude; bestetik, ondorio errealak, aitortutako zereginarekin 
zerikusirik ez dutenak. 

 
 EL FUTURO DE LAS PRISIONES EN EUSKADI A DEBATE 

 
No tiene precedentes desde que se instauró el sistema de legitimación democrático en nuestro país el actual debate social y 
político que se viene dando durante los dos últimos años en torno a la crisis y propuestas alternativas al actual modelo de 
ejecución penal, fundamentado en el encarcelamiento masivo, en la reclusión carcelaria en condiciones de hacinamiento y 
de falta de respeto a derechos fundamentales como el trato digno, la salud, la intimidad o la vida. 
 
Este debate ha venido propiciado entre otros factores, por los altos índices de siniestralidad que se vienen produciendo en 
las prisiones ubicadas en la CAPV y en el conjunto del estado, por el reconocimientos oficial de la obsolescencia de los 
actuales equipamientos e infraestructuras penitenciarias, por los ya notables efectos de las reformas penales y 
penitenciarias que han traído consigo una inflación punitiva sin que ésta repercuta en el descenso de las tasas oficiales de 
criminalidad, o por las denuncias de situaciones de corrupción y de malos tratos sistemáticos en el interior de algunas 
prisiones. 
 
Pero lo importante de este debate reside en que por primera vez, de un modo extensivo, se discute sobre si el recurso a la 
cárcel trae consigo más seguridad ciudadana, o si por el contrario, la cárcel no es sino un factor que genera más 
inseguridad. 
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Además, se han puesto sobre la mesa diversas propuestas sobre el futuro del actual sistema de ejecución penal: las que 
plantean la reproducción de la prisión y del actual modelo fundamentado en la construcción de más cárceles  y en el 
mantenimiento del encierro penitenciario como eje axial de la respuesta social ante el delito, las que consideran necesaria la 
resocialización de la prisión hacia un modelo de integración de sus estructuras y servicios en el seno de las políticas de 
integración social que desarrollan las administraciones públicas, defendiendo un modelo de tratamiento del delito 
diversificado, descentralizado y fundamentado en políticas sociales de seguridad, y también, las posturas que propugnan un 
modelo de abolición de la prisión que se desarrolle a partir de la sustitución de una justicia penal vengativa y penalizadora, 
por una justicia civil reparadora en la que el protagonismo en la prevención y lucha contra el delito la tenga la sociedad y, 
dentro de ella, en especial las víctimas y victimarios  y no tanto el propio estado y sus agentes de control formal policial, 
penal y penitenciario. 
 
El debate esta abierto y una de las actividades principales que desde Ikusbide queremos continuar impulsando y ampliando 
para este año es la de alimentar, profundizar y extender esta vital discusión que no dudamos será un factor para romper, o 
al menos alterar, la inercia con la que se viene imponiendo un modelo único de ejecución penal que no deja de ser 
continuista, ineficaz y perverso en el sentido de estar sustentado en una contradicción endémica entre los objetivos 
confesados sobre el papel que supuestamente cumple el actual sistema de justicia criminal en la lucha contra el delito, y 
sus efectos reales  que nada tienen que ver con su misión declarada. 

 
 

Volver al inicio 

AGIRIAK – DOCUMENTOS  
 

 COMUNICADO DE LA APDH-A SOBRE LA DECISIÓN DEL GOBIERNO DE CONSTRUIR 46 NUEVOS CENTROS 
PENITENCIARIOS 
Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía 
A los 14 Centros Penitenciarios ya existentes en Andalucía, y a los 2 nuevos en construcción se sumarán otros 9 que se 
edificarán antes del 2012. Andalucía es la Comunidad Autonómica con más personas presas, según datos oficiales de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, albergando al día de hoy a 13.000 presos.  
La aprobación del Plan de Centros Penitenciarios del Consejo de Ministros del pasado viernes 18 de noviembre, lejos de 
solucionar el actual hacinamiento, es una apuesta por políticas manifiestamente contrarias a la reinserción del penado. 
Baste comprobar el diagnóstico de los habitantes de las citadas instalaciones, para comprobar que no se necesitan más 
cárceles, sino más medidas alternativas. Ello, queda reforzado con el escaso éxito de las cárceles para frenar la delincuencia 
y por consiguiente lograr una efectiva reinserción. El coste económico de las mismas supera el triple que el de  un centro 
alternativo. 
 
http://www.ikusbide.net/new-file-storage/download/Comunicado_andaluz_nueva_construccin_crceles_21-11-05.doc?version_id=3750 

 
 NUEVAS REPATRIACIONES DE MENORES EXTRANJEROS SIN GARANTÍAS 

Las organizaciones que suscriben este comunicado quieren poner en conocimiento de la sociedad, por su gravedad, la 
realidad de las repatriaciones de menores extranjeros no acompañados, tras haber sido devueltos el día 16 de noviembre 
de este año a Marruecos al menos 4 chicos, que estaban tutelados en Residencias de acogida de la Comunidad de Madrid. 
Una vez localizados en territorio marroquí estos menores, nos cuentan que la policía llegó a por ellos al centro a las 6.30 de 
la mañana. Los cuatro fueron conducidos a comisaría. Uno de ellos mostró mucha resistencia porque no quería volver a 
Marruecos. La Policía le golpeó en un ojo que rápidamente se puso morado. La Policía volvió al centro y dejó a este chico al 
no poder reagruparlo en esta situación y cogió a otro menor. Este último fue llevado al aeropuerto con el chándal con el que 
dormía junto con los otros tres menores. A ninguno se le permitió coger ninguna de sus pertenencias. 
 
http://www.ikusbide.net/new-file-storage/download/Comunicado_Repatriaci_n_Menores_Extranjeros_sin_garantias_1-12-05.pdf?version_id=3748 

 
 CONVENIO ENTRE EL CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA Y LA DIRECCIÓN DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS 
EFE, 14/10/05  
El Consejo General de la Abogacía (CGAE) y la Dirección General de Instituciones Penitenciarias suscribieron el viernes 14 
de octubre un convenio a través del cual los abogados, con su nuevo carné colegial que incorpora la firma digital, podrán 
proveerse desde internet del permiso para visitar a sus defendidos en prisión. Así lo indicaron en el acto de firma del 
Convenio el presidente del CGAE, Carlos Carnicer, y la directora general de Instituciones Penitenciarias, Mercedes Gallizo. 
Carnicer resaltó que "lo importante es el derecho de defensa que nuestra Constitución reconoce a todas los personas en 
España para la protección de sus intereses". Agregó que esta nueva posibilidad todavía adquiere más importancia cuando 
estas personas se hallan privadas de su libertad de movimientos, que les impide "acceder a un letrado o letrada en unas 
horas que ellos puedan convenir".  
 
http://www.ikusbide.net/new-file-
storage/download/Convenio_entre_el_Consejo_General_de_la_Abogac_a_y_la_Direcci_n_de_Instituciones_Penitenciarias.doc?version_id=3746 

 
 “SACAN A LOS PRESOS AGONIZANTES Y LUEGO DICEN QUE MURIERON EN EL CAMINO” 

¿Cuáles son las consecuencias de las cárceles y políticas penitenciarias en la salud física y psíquica de las personas presas? 
Tras la cortina de humo que invisibiliza la realidad carcelaria, el dolor crece y se complica. Las condiciones sanitarias de las 
instituciones de castigo, las enfermedades propias del encierro y el aislamiento, las drogodependencias, la maternidad y las 
causas de muerte en prisión son algunos de los temas de los que habló con DIAGONAL Mar Villar, enfermera que desde 
1987 trabaja por el cuidado y la integridad de los presos y presas.  
 
http://www.ikusbide.net/new-file-storage/download/diagonal.pdf?version_id=3744 
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 COMPARECENCIA DE LA SEÑORA DIRECTORA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS (GALLIZO 
LLAMAS), CONGRESO 8 DE NOVIEMBRE DE 2005.—NÚM. 415 
CORTES GENERALES DIARIO DE SESIONES DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS COMISIONES 
Año 2005 VIII Legislatura Núm. 415 
INTERIOR PRESIDENCIA DE LA EXCMA. SRA. D.ª CARMEN HERMOSÍN BONO Sesión núm. 25 celebrada el martes, 8 de 
noviembre de 2005 ORDEN DEL DÍA: 
Comparecencia de la señora directora general de Instituciones Penitenciarias (Gallizo Llamas), para informar sobre: 
— El resultado de la investigación abierta por la Dirección de Instituciones Penitenciarias para determinar las circunstancias 
de la muerte de un recluso de la cárcel de Nanclares de la Oca (Alava) el día 6 de julio de 2005. A solicitud del Grupo 
Parlamentario Mixto. (Número de expediente 212/000662.)  
— Las actuaciones realizadas en el centro penitenciario de Nanclares de Oca, ubicado en el territorio histórico de Álava, ante 
la gravedad de los acontecimientos producidos en el último año, gravedad que se manifiesta en la circunstancia de haber 
muerto en dicho centro penitenciario seis reclusos. A solicitud del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV). (Número de 
expediente 212/000683.)  
 
http://www.ikusbide.net/new-file-storage/download/comparecencia_gallizo_comison_interior_del_congreso.pdf?version_id=3752 

 
 MUERTES EN LAS PRISIONES CATALANAS DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE 2005  

31 de diciembre de 2005 
Extraído del Boletín Estadístico de la Generalitat:http://www.gencat.net/justicia/departament/publicacions/publ_dig/butllet 
INDYMEDIA BARCELONA - www.nodo50.org/tortuga.-  
EVOLUCIO SEMESTRAL 
CAUSA - 1r semestre 03 - 1r semestre 04 - 1r semestre 05 
Sida - 3-2-4  
Altres malalties - 14-11-15  
Sobredosi - 2-1-3  
Suicidi - 3-3-3  
Accident - 0-1-1  
Agresio - 0-0-1 
Total defuncions - 22-18-27  
Interns diferents - 10034-10842-11383 
LLOC - 1r semestre 03-1r semestre 04-1r semestre 05 
Presò - 5-7-8  
Hospital - 8-4-9  
Centres d’atencio sociosanitaria - 8-3-5  
Permis - 0-0-5  
Familia - 1-2-0  
Altres - 0-2-0 
Total defuncions - 22-18-27 
Pel que fa a les dades de l’any 2004, aquestes han pogut variar respecte a l’anterior butlletí de dades bàsiques atès que les 
dades definitives sobre la mortalitat del 2004 no es van tancar fins al març del 2005. 
Defuncions a l’any. S’inclouen les defuncions informades en permís o en llibertat condicional. 
 
http://www.derechopenitenciario.com/noticias/noticia.asp?id=76 

 

 ELECCIONES A MIEMBROS DE LAS COMISIONES DISCIPLINARIAS 
Circular  de instrucciones de la DGIIPP 
I 1/2006 TGP 
Asunto: ELECCIONES A MIEMBROS DE LAS COMISIONES DISCIPLINARIAS 
Area de Aplicación: CENTROS PENITENCIARIOS 
Descriptores: PERSONAL 
El artículo 276 del Reglamento Penitenciario regula la composición de las Comisiones Disciplinarias de los Establecimientos 
Penitenciarios, integrando en las mismas a un Jefe de Servicios y a un Funcionario elegidos anualmente por los empleados 
públicos del Centro Penitenciario, en la forma que se determine por el Centro Directivo. Para el cumplimiento de este 
precepto reglamentario se dictó la Instrucción 09/96, de 23 de mayo. En el tiempo transcurrido desde su vigencia, han ido 
surgiendo algunas cuestiones no previstas en ella y se han producido modificaciones, que afectan al personal de los Centros 
penitenciarios, que demandan su revisión y actualización. 
 
http://www.derechopenitenciario.com/comun/fichero.asp?id=1058 
 

 

 PREVENCIÓN DEL TABAQUISMO. 
Circular  de instrucciones de la DGIIPP 
I 19 /2005 DGIP 
Asunto: PREVENCIÓN DEL TABAQUISMO 
Área de Aplicación: CENTROS PENITENCIARIOS 
Descriptores: Medidas de protección de protección del tabaquismo en los centros penitenciarios. 
La Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladoras de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco ( B.O.E. de 27 de diciembre) , ha venido a establecer una serie de 
medidas dirigidas a la prevención del tabaquismo. Entre las medidas contenidas en dicha ley, figura la prohibición de fumar 
en centros y dependencias de las Administraciones Públicas y entidades de Derecho Público, tipificándose como infracción 
fumar o permitir fumar en estos lugares. Por su parte la disposición adicional sexta establece un régimen especial para los 
establecimientos penitenciarios, exceptuando a los economatos de los Centros de la prohibición de venta y suministro de 
tabaco y permitiendo habilitar zonas para fumar en los establecimientos penitenciarios. 
 
http://www.derechopenitenciario.com/comun/fichero.asp?id=1057 
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 ACTUALIZACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN 14-2001. NORMAS GENERALES SOBRE INTERNOS EXTRANJEROS. 
Circular  de instrucciones de la DGIIPP 
I 18 /2005 TGP 
Asunto: ACTUALIZACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN 14/2001 
Área de Aplicación: RÉGIMEN/TRATAMIENTO 
Descriptores: Normas generales sobre internos extranjeros. 
Desde la aprobación de la Instrucción 14/2001, de fecha 14 de diciembre, se han producido numerosas modificaciones en la 
normativa sobre Extranjería. Así, las Leyes Orgánicas 11/2003, de 29 de septiembre, y 14/2003, de 20 de noviembre, han 
venido a modificar la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, que ya lo había sido por Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre. Del mismo modo, por Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre, se ha aprobado el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 que viene a sustituir al 
Reglamento de ejecución de la citada Ley, aprobado por Real Decreto 864/2001 de 20 de julio y, por tanto, actualmente 
derogado. De no menor importancia son las modificaciones introducidas por la citada Ley Orgánica 11/2003, de 29 de 
septiembre, en el Código penal, concretamente las referidas a los apartados 1, 2 y 3 del artículo 89, donde se regula la 
sustitución de penas por expulsión del territorio nacional. Por último, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 1 de 
julio de 2005, adoptó el Acuerdo de aprobar las Instrucciones por las que se determina el procedimiento para autorizar el 
desarrollo de actividades laborales por parte de los internos extranjeros. Estos cambios normativos y la experiencia 
acumulada desde entonces hacen imprescindible una revisión de la Instrucción 14/2001, de 14 de diciembre, con el fin de 
adaptarla a los preceptos de las citadas normas y extender su contenido en materia de información y otras intervenciones 
con internos extranjeros. 
 
http://www.derechopenitenciario.com/comun/fichero.asp?id=1056 

 

 PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN MATERIA DE DROGAS EN INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 
Circular  de instrucciones de la DGIIPP 
C 17/2005 DGIP 
Asunto: PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN MATERIA DE DROGAS EN 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 
Área de aplicación: SANIDAD/TRATAMIENTO 
Descriptores: DROGODEPENDENCIA 
La intervención en materia de drogas en Instituciones Penitenciarias ha estado regulada por la Circular 5/95 de 15 de 
febrero, habiéndose producido desde entonces un desarrollo cuantitativo y cualitativo muy notable de los programas 
preventivos, asistenciales y de reincorporación social en los centros penitenciarios. Han transcurrido diez años en los que se 
han producido importantes cambios a distintos niveles, como son la legislación, los patrones de consumo de drogas y los 
modelos de intervención. En el ámbito legislativo se han promulgado diversas normas que afectan a la intervención con  
drogodependientes en centros penitenciarios, entre las que cabe destacar la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal; y la Ley 41/2002 de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, que regulan específicamente la 
confidencialidad de los datos referentes a la salud y la protección de los mismos. En cuanto a los patrones de consumo, 
aunque el consumo de heroína y la utilización de la vía parenteral sigue siendo importante entre la población que ingresa en 
prisión, ha ido adquiriendo mayor relevancia el consumo de otras drogas, principalmente cocaína. En lo referente a los 
modelos de intervención, en los centros penitenciarios se ha producido un auge importante y han demostrado su eficacia los 
programas de prevención y educación para la salud-mediadores en salud, los programas de intercambio de jeringuillas, los 
programas de tratamiento con metadona y la intervención en módulos terapéuticos. 
 
http://www.derechopenitenciario.com/comun/fichero.asp?id=1055 
 

 
 INFORMACIÓ ESTADÍSTICA 1R SEMESTRE 99/00/01/02/03/04/05 

SERVEIS PENITENCIARIS, REHABILITACIÓ  I JUSTÍCIA JUVENIL  DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA 
Publicació semestral setembre de 2005 
 
http://www.gencat.net/justicia/departament/publicacions/publ_dig/butlletins/b_semestral02.pdf 
 
 

 
 INSTITUCIONALITZACIÓ I SALUT MENTAL FACTORS VINCULATS A CLÍNICA DESADAPTATIVA EN JOVES 
INSTITUCIONALITZATS EN CENTRES DE JUSTÍCIA JUVENIL 

 
D O C U M E N T S D E T R E B A L L INVESTIGACIÓ (Ajuts a la investigació, 2004) 
Lluís Serrat de Bolòs,  Albert Navarro i Giné, Miguel Martín Mateo 
Any 2005 
El projecte de recerca que es presenta sota el títol “Clínica desadaptativa en joves institucionalitzats en centres de justícia 
juvenil i la seva vinculació a antecedents de consum de tòxics” està motivat per les dificultats que existiesen en l’abordatge 
de la problemàtica de la salut mental i les toxicomanies en pacients institucionalitzats, que sovint presenten trastorns 
adaptatius. Tot i que l’etiologia d’aquests trastorns és, per definició, “bàsicament” ambiental, no és menys cert que 
l’aparició en aquests pacients de clínica de disconfort psíquic (la severitat de la qual sovint és menystinguda) està 
condicionada també per factors individuals. 
 
http://www.gencat.net/dji/cejfe/cataleg_investigacions/Estudi%20clinica%20desadpt.pdf 

 
 

 SISTEMA MOTIVACIONAL I VARIABLES INDIVIDUALS EN LA REHABILITACIÓ DE MENORS 
D O C U M E N T S D E T R E B A L L INVESTIGACIÓ (Ajuts a la investigació, 2004) 
Antoni J. Forcadell Berenguer, Ramon Ternero Laborda 
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Any 2005 
Els adolescents amb conductes antisocials pateixen més dificultats a nivell individual i social. Les conductes antisocials 
semblen constituir una de les principals causes de comportament inadaptat d’infants i joves de diferents cultures, amb 
majors taxes en les edats més avançades (BAUM, 1993). El pronòstic, si bé és positiu en els casos de conductes antisocials 
lleus. Resulta molt negatiu en adolescents antisocials detectats des de la clínica o des dels tribunals de justícia. Diversos 
estudis confirmen l’aparició de noves i més greus formes d’inadaptació d’aquells nens, amb un patró de conducta antisocial, 
a mesura que maduren en la vida adulta. Aquestes formes de d’inadaptació inclouen trastorns psiquiàtrics, conducta 
delictiva, d’inadaptació laboral, dificultats escolars, problemes matrimonials, aïllament social i problemes en la salut física 
(GLUECK i GLUECK, 1950; ROBINS, 1966; BACHMAN et al., 1978; WADSWORTH,1979; KAZDIN, 1988). Destacar la 
problemàtica social que podem atribuir a aquells durant la seva joventut i, en cas de mantenir-se, durant bona part de la 
seva vida: inseguretat ciutadana, problemes de relació, maltractament de la parella o dels fills, pràctiques educatives vers 
els fills inadequades, absentisme laboral, relacions sexuals sense mesures de control de la natalitat ni de prevenció de 
malalties de transmissió sexual, entre altres. No obstant això, un alt percentatge de joves, malgrat haver desenvolupat 
conductes antisocials en un període de la seva vida, finalment assoleixen nivells d’adaptació social prou satisfactoris. No 
podem ser gaire optimistes pel que fa l’èxit de les intervencions, per 5 aconseguir la remissió de les conductes antisocials, 
amb aquells joves reincidents que romanen internats en centres de justícia per la comissió de delictes. 
En aquests sentit les taxes de reincidència dels menors i joves delinqüents desinternats d’un centre educatiu es situen, 
segons diferents estudis, entre el 50 i el 80%, (FORCADELL et al., 2003).  Si bé hi ha menys autors que defensin el “res 
funciona” (nothing works) de Martinson (1974). No hi ha cap que pugui anar més enllà d’afirmar, com és el cas de Kazdin i 
Buela-Casal (1999), l’existència de tractaments prometedors o els resultats positius d’algunes intervencions realitzades en 
alguns casos determinats. En consonància, diversos autors han realitzat estudis metaanalítics, analitzant alhora diferents 
recerques, per intentar distingir la rellevància de diferents factors (característiques del tractament, dels subjectes i de 
l’entorn on es fa aquest tractament, entre d’altres) en els resultats de les intervencions rehabilitadores. Les recerques 
realitzades amb aquesta tècnica per avaluar l’eficàcia de les intervencions amb delinqüents juvenils i adults demostren que 
és preferible intervenir a no fer-ho. 
 
http://www.gencat.net/dji/cejfe/cataleg_investigacions/Estudi%20Montilivi.pdf 

 
 EL GOBIERNO ESPAÑOL DEBE RATIFICAR EL PROTOCOLO FACULTATIVO A LA CONVENCIÓN CONTRA LA 
TORTURA DE LAS NACIONES UNIDAS EL PRÓXIMO 10 DE DICIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y ANIVERSARIO DE LA CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA DE LA ONU 
 
Más de seis meses después de que el Pleno del Congreso de los Diputados aprobase, por abrumadora mayoría (307 votos a 
favor, 1 en contra y 1 abstención), una moción por la que se  concedía al Gobierno español un plazo de seis meses para 
poner en marcha medidas contra la impunidad que garanticen la protección de los derechos humanos en cárceles y otros 
centros de detención, como la grabación en vídeo de los detenidos durante el periodo de incomunicación, o la presencia de 
médicos y profesionales que garanticen que esos malos tratos no se producen, sin que se hubiere dado un paso en esta 
dirección,  la Coordinadora para la Prevención de la Tortura, que agrupa a 35 organizaciones defensoras de los Derechos 
Humanos de todo el Estado español, se ha dirigido al Presidente de Gobierno, D. José Luis Rodríguez Zapatero,  
exigiéndole: 

• La inmediata ratificación por el Gobierno español del Protocolo Facultativo a la Convención contra la Tortura de la 
Naciones Unidas, Nada impide que esta ratificación se efectúe el próximo día 10 de diciembre,  día internacional de 
los Derechos Humanos y aniversario de Convención contra la Tortura de la Naciones Unidas, que este año está 
especialmente dedicado a la lucha contra la tortura.  

• La puesta en marcha de las medidas reclamadas reiteradamente por instituciones internacionales, entre ellas el 
Relator Especial para la Cuestión de la Tortura de las Naciones Unidas, del Comité Contra la Tortura de la ONU y 
del Comité para la Prevención de la Tortura del Consejo de Europa, y muy especialmente la  desaparición de las 
situaciones de detención incomunicada  y privación de libertad en aislamiento. 

• La puesta en marcha de los mecanismos estatales para la prevención de la tortura previstos en dicho Protocolo 
Facultativo a la Convención contra la Tortura de la Naciones Unidas, sin necesidad de esperar a su aplicación oficial 
del Protocolo, así como para que velen por la completa independencia de dichos mecanismos. 

• Se concreten los mecanismos de participación de las asociaciones defensoras de los Derechos Humanos en dichos 
mecanismos de prevención de la tortura, para lo que deberá oírse a dichas asociaciones, y muy especialmente 
aquellas que, como las que forman esta coordinadora, trabajan más específicamente en la erradicación de la 
tortura. 

 
 ACEPTADO EL RECURSO CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA DE TRATAMIENTO DEROGATORIO DEL PERMISO DE 
SALIDA POR FALTA DE ARRAIGO DE UN PRESO EXTRANJERO 
AP Madrid, sec. 5ª , A 10-03-2000, núm. 333/2000, rec. 20244/1999. Pte: 
Beltrán Núñez, Arturo. 
ANTECEDENTES DE HECHO 
PRIMERO.- Por auto de fecha 19 de mayo de 1999, confirmado previo recurso de reforma por el de 8 de julio de 1999, el 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 1 de Madrid, desestimó el recurso que el interno … había interpuesto contra el 
acuerdo de la Junta de Tratamiento denegatorio del permiso de salida solicitado. SEGUNDO.- Contra dichas resoluciones el 
interno interpuso recurso de apelación, al que se dio trámite, habiendo sido señalado el día 9 de marzo de 2000 para la 
vista del mismo. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO.- Es cierto que el penado no tiene arraigo en España y que traer a ella desde Colombia más de 700 gramos de 
cocaína es un delito grave. Pero no es más grave que muchos otros y en todo caso la gravedad del delito y de la pena que 
lo acompaña conllevaron ya el único efecto que prevé la ley -se tarda más en cumplir la cuarta parte-. Se produce a veces 
en estos casos un hecho que es terrible: Como se parte del dato del desarraigo, y como estadísticamente se ha demostrado 
la realidad de un mayor 
porcentaje de quebrantamientos por parte de los extranjeros, se entra en una espiral que no está enlazada casualmente de 
un modo claro pero que no por ello deja de repetirse con persistencia tal que no puede responder a la casualidad. Y es que 
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los permisos se retrasan o no se dan, su inexistencia se esgrime como razón importante para denegar el progreso a tercer 
grado, con ello la libertad condicional no se alcanza y, en definitiva, la dimensión real de la pena puede llegar a ser superior 
en estos casos que en los casos de condenados con arraigo en España. No hay discriminación por el hecho de ser 
extranjero; Es razonable valorar como más grave el riesgo de quebrantamiento de quien no tiene nada o tiene poco que le 
retenga en España (familia, profesión, amigos), es razonable denegar los permisos, es razonable enlazar de alguna forma el 
tercer grado de tratamiento que conlleva la semilibertad del régimen abierto con alguna previa preparación para la misma, 
es forzoso denegar la libertad condicional de quien no está clasificado en tercer grado. Por tanto donde hay una causa 
razonable para un tratamiento diferenciado -vgr en cuanto a la concesión de permisos- no puede hablarse de 
discriminación, ni de quiebra del principio de igualdad, pero los resultados últimos (y los previos a éstos) son de 
desigualdad. En definitiva, de seguir el criterio razonable hasta sus últimas consecuencias, la igualdad nominal de penas 
impuestas a personas con arraigo y sin arraigo en España por el mismo delito se traduciría en que ni la duración real ni el 
grado de penosidad de cumplimiento de tales penas serían iguales.  Y este resultado podrá ser lógico, como lógica 
consecuencia de actuaciones razonables previas, pero es injusto o al menos no es deseable y lo indeseable (e incluso lo 
injusto) sólo se hace justo -se justifica- por la necesidad, o lo que es lo mismo, el incremento real de daño o sufrimiento no 
puede basarse exclusivamente en conjeturas o en estadísticas, ni en genéricos incrementos de riesgo, sino que ha de 
justificarse caso por caso. En el presente el penado es extranjero y su familia está lejana pero está trabajando en prisión -
con pequeños ingresos, quizá no tan pequeños para él- mantiene una relación sentimental con una interna, ha cumplido ya 
casi cuatro años de una pena en la que puede alcanzar la libertad condicional a los 6 años y 9 meses -incluso a los seis 
años si trabaja con dedicación- y cuenta con el apoyo de la Asociación Horizontes Abiertos para disfrutar el permiso. 
Subsiste el riesgo, incluso, en parte, el mayor riesgo, pero es un riesgo asumible en razón de las circunstancias adicionales 
a su desarraigo antes enumeradas. Debe pues concederse el permiso e intentar sustituir el círculo vicioso que lleva al 
resultado antedicho por el círculo virtuoso contrario -permisos, tercer grado, libertad condicional-, y para reducir más aún el 
siempre existente peligro de quebrantamiento se establecen las siguientes cautelas: - En cuanto a la duración de este 
primer permiso: tres días. 
En cuanto al apoyo de la Asociación Horizontes Abiertos: el preso será recogido a la salida de prisión por un miembro de 
dicha asociación o mandatario de la misma. La Junta de Tratamiento podrá acordar además que durante el permiso el preso 
se presenta a la Autoridad Policial. 
SEGUNDO.- El sentido de esta resolución motiva que las costas del recurso se declaren de oficio. 
VISTOS los artículos mencionados, concordantes y demás de general y pertinente aplicación, siendo ponente el Ilmo. Sr. 
Magistrado D. ARTURO BELTRAN NUÑEZ. 
En atención a todo lo expuesto F A L L O 
LA SALA DISPONE: ESTIMAR el recurso de apelación interpuesto por la representación procesal de …, contra los Autos 
dictados por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 1 de Madrid, con fechas 19 de mayo y 8 de julio de 1999, 
REVOCANDO las expresadas resoluciones, y conceder al citado apelante el permiso solicitado en la extensión y con las 
condiciones que se establecen en los fundamentos de esta resolución, declarando de oficio las costas devengadas en la 
sustanciación del recurso. Llévese testimonio de esta resolución al Rollo de Sala y al procedimiento que se devolverá 
original al Juzgado de su procedencia, para su notificación a las partes personadas y al Ministerio Fiscal y para su eficacia y 
ejecución. Así por este nuestro auto lo acordamos, mandamos y firmamos. José Luis Calvo Cabello.- Arturo Beltrán Nuñez. - 
Paloma Pereda Riaza. 

 
 

 INFORME SOBRE PREVENCIÓN SELECTIVA EN LA UNIÓN EUROPEA Y NORUEGA 
Fecha 29/11/2005 
Autor Gregor Burkhart; Gregor.Burkhart@emcdda.eu.int 
Traducción al castellano Observatorio Vasco de Drogodependencias (OVD) 
Utilizar por favor la siguien te cita: European Monitoring Centre for Drugs and Drug Addiction (EMCDDA). Selective 
prevention: First overview on the European situation. Lisbon: EMCDDA, 2003. Observatorio Europeo de las Drogas y las 
Toxicomanías (OEDT) European Monitoring Centre for Drugs and Drug Addiction (EMCDDA)  
Gregor.Burkhart@emcdda.eu.int Pueden solicitarse más copias de la versión en castellano de este informe al Centro de 
Documentación de Drogodependencias del País Vasco (CDD), a través de la dirección: documentacion@drogomedia.com 
Reconocimiento Este informe contiene una compilación comentada de informes nacionales elaborados por expertos/as a 
través de una encuesta desarrollada entre abril y junio de 2003. Los expertos, provenientes de 13 Estados miembro de la 
UE –todos salvo Bélgica y Suecia–, Noruega y Eslovenia, fueron en parte nombrados por los correspondientes puntos 
focales de la red Reitox del OEDT. Su labor consistió en reunir la información disponible respecto a diversas áreas 
relacionadas con la prevención y ofrecer un resumen del desarrollo alcanzado en esa materia en sus respectivos países. La 
información recogida fue analizada conjuntamente por estos expertos y por representantes de siete puntos focales 
(Dinamarca, España, Francia, Grecia, Irlanda, Portugal y Noruega) a lo largo de una reunión celebrada en la sede del OEDT 
entre el 26 y el 28 de junio de 2003. Este informe está estructurado en torno a los resultados de aquel debate y a la 
información adicional que complementariamente facilitaron los expertos nacionales hasta septiembre de 2003. En la reunión 
se realizaron aportaciones de gran interés, y se dibujó una primera visión panorámica, de carácter exploratorio, respecto a 
la prevención selectiva e indicada, la prevención familiar y la prevención comunitaria. Tal y como corresponde, por 
definición, a una encuesta realizada entre expertos/as, las valoraciones y afirmaciones respecto a la situación en un Estado 
miembro determinado pueden no representar por completo la realidad de ese país y pueden no coincidir con la descripción 
oficial de la situación. El autor y responsable del trabajo en el seno de la OEDT quisiera agradecer a los puntos focales 
nacionales participantes, así como al grupo de expertos, su apoyo en la materialización del proyecto. Los expertos que han 
contribuido a esta revisión con ejemplos de programas y con su asesoramiento han sido: Henriette Zeeberg, Johanne 
Korsdal Sørensen y Hans Henrik Philipsen (DK), Manfred Rabes (GE), Sonia Moncada y Antonio Gamonal (SP), Carine 
Mutatayi (FR), Ioulia Bafi (GR), Paul Downes y Martin Keane (IE), Silvia Zanone, Stefania Rota y Gilberto Gerra (IT), Uwe 
Fischer (LU), André Gageldonk (NL), Martin Hefel y Harald Kriener (AT), Marta Silva, Joana Carvalho y Sofia 
Pereira (PT), Kaj-Mikael Wredlund (FI), Mark Bellis y Tom Bucke (UK), Arne Klyve y Hege Lauritzen (NO). Prevención 
selectiva en la Unión Europea – OEDT 2004 2 Resumen general El incremento en el uso recreativo de drogas por parte de 
los/as jóvenes ha despertado una creciente preocupación en la Unión Europea (ver ‘Drug use amongst vulnerable young 
people’, Drugs in focusNº 10, EMCDDA, 2003 en 
http://www.emcdda.eu.int/index.cfm?fuseaction=public.AttachmentDownload&nNodeID=553&slangua geISO=ES) y 
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'Recreational drug use – a key EU challenge', Drugs in focus Nº 6, EMCDDA, 2002 en 
http://www.emcdda.eu.int/index.cfm?fuseaction=public.AttachmentDownload&nNodeID=533&slangua geISO=ES). Sin 
embargo, sólo una minoría de los jóvenes que experimentan con drogas evolucionan hacia patrones problemáticos de uso, 
mientras la mayoría abandona paulatinamente el consumo tras la adolescencia. En ausencia de indicadores directos que 
alerten sobre el riesgo inminente de un uso problemático de drogas, el concepto de ‘vulnerabilidad’ adquiere particular 
importancia.  La investigación en materia de prevención ha identificado diversos factores de ‘vulnerabilidad’ que se 
manifiestan en determinados grupos y zonas geográficas en relación al riesgo de transición hacia patrones de uso 
problemático de drogas y hacia situaciones de exclusión social. La ‘prevención selectiva’ se centra en estos grupos y 
contextos vulnerables debido a que, a menudo, no llegan hasta ellos los valores, mensajes y contenidos de la prevención 
universal (es decir, la prevención orientada al conjunto de la población juvenil). La prevención selectiva tiene por objeto 
prevenir el agravamiento de las conductas adictivas y el deslizamiento hacia la exclusión social antes de que se manifieste 
la necesidad de tratamiento. En la práctica, la prevención selectiva se centra en la Unión Europea en los/as jóvenes 
infractores, las minorías étnicas, los jóvenes desescolarizados o en riesgo de abandonar prematuramente el sistema 
educativo, los jóvenes que realizan usos experimentales de drogas y las familias en situación o riesgo de exclusión social. 
En algunos pocosEstados miembro se desarrollan también intervenciones orientadas a barrios particularmente 
desfavorecidos, si bien en otros la tradición política imperante no favorece la utilización, siquiera para la planificación de las 
intervenciones preventivas, de evaluaciones de riesgo centradas en zonas geográficas específicas. Esta forma de 
interpretación ideológica del concepto de vulnerabilidad (‘estigmatización’) puede impedir que grupos o zonas en situación 
de necesidad se beneficien de recursos preventivos relevantes. Las intervenciones centradas en áreas geográficas 
específicas consideradas de riesgo solo han adquirido alguna entidad en países como España, Irlanda, Portugal y Reino 
Unido, y sólo se mencionan oficialmente en el marco de los documentos estratégicos nacionales en los casos de Irlanda, 
Portugal y Reino Unido. Este informe contiene información respecto a medidas generales de prevención selectiva centradas 
en los grupos antes señalados; si bien se trata de proyectos concretos sujetos a diversos tipos de evaluaciones, pocas 
veces se hace referencia directa a los resultados de tales evaluaciones (de las que se informa al OEDT por parte de los 
expertos de cada uno de los Estados miembro y a través de la Base de Datos europea EDDRA 
(http://eddra.emcdda.eu.int/eddra). Es perceptible en todas las intervenciones preventivas analizadas una preocupación 
recurrente en torno a la exclusión social, la falta de habilidades sociales (y en ocasiones también educativas) y las carencias 
de tipo psicosocial. Existen por otra parte diferencias considerables entre los Estados miembro en términos de organización 
y prestación de los servicios. En general, aquellos países con una tradición preventiva basada el trabajo social con jóvenes y 
en los que se han aplicado, con el apoyo de las instituciones públicas, estrategias de reducción de daños (Dinamarca, 
España, Austria, Reino Unido) parecen haber puesto en marcha más intervenciones y haberles dado un mayor nivel de 
desarrollo. Por el contrario, los programas son más escasos y menos sofisticados en los países que no cumplen estas dos 
condiciones, como Grecia, Francia o Italia. Los centros de tratamiento de estos tres Estados miembro han jugado un papel 
muy significativo en el trabajo preventivo. Ello ha tenido como consecuencia un cierto riesgo de reducir el concepto de 
prevención selectiva al de ‘intervención precoz', es decir, de atender a estos jóvenes sólo en la medida en que acuden a los 
centros de tratamiento o comienzan a hacerse visibles de alguna forma para los Servicios Sociales y de atención a las 
drogodependencias. Desde una perspectiva Prevención selectiva en la Unión Europea – OEDT 2004 
 
http://ar2004.emcdda.eu.int/download/ar2004-es.pdf 

 
 

 VARIABLES DE CONCESSIÓ DE LA LLIBERTAT CONDICIONAL A CATALUNYA 
D O C U M E N T S D E T R E B A L L INVESTIGACIÓ (Ajuts a la investigació, 2002)  
Beatriz Tebar Vilches  
Any 2004 
La llibertat condicional és una figura vella al nostre ordenament jurídic. Des de la seva implantació a Espanya de forma 
generalitzada a l’any 1914, aquesta institució a sobreviscut a canvis de règim polític, de codi penal i de legalitat 
penitenciària. Tanmateix, els trets bàsics de la llibertat condicional, el seu nucli, s’ha mantingut casi intacte des de la llei de 
1914. De fet, la majoria dels canvis més significatius que s’han produït en aquesta institució des de principis del segle 
passat, es concentren en els últims anys. El discurs explicatiu i justificador de la llibertat condicional en el nostre país s’ha 
arrelat tradicionalment a la concepció rehabilitadora de les penes privatives de llibertat. La llibertat condicional neix així com 
una “prova de què la persona condemnada s’ha corregit (art. 5 Llei de 1914). La Constitució Espanyola de 1978 confirma 
aquest principi informador de la llibertat condicional en l’article 25.2, que prescriu l’orientació de les penes privatives de 
llibertat a la reeducació i a la reinserció social. No obstant aquest context legal i teòric, s’intueix que la llibertat condicional 
mai ha funcionat al nostre país com una institució reeducadora o reinsertadora per se, en el sentit que el mateix període 
d’alliberament condicional col�labori de forma efectiva en la integració social de la persona que surt de presó, ja sigui 
mitjançant la participació en programes de tractament o oferint recursos reals, que ajudin a la persona ex-condemnada a 
iniciar o continuar els seus 1 Aquesta recerca ha estat possible gràcies a l’ajut a la recerca en l’execució penal rebut per 
part del Centre d’Estudis Jurídics i Formació Especialitzada, de la Generalitat de Catalunya; i al recolzament econòmic 
proporcionat pel projecte d’investigació “Protección de la víctima y rehabilitación de los delincuentes en libertad (violencia 
doméstica, violencia sexual y violencia racista)”, subvencionat pel Ministeri d’ Educació i Cultura (BJU2001-2075) i dins del 
qual s’adscriu aquest treball.  
http://www.gencat.net/dji/cejfe/cataleg_investigacions/SC312104.pdf 
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ALBISTEAK – NOTICIAS  
 
2006 ENERO - URTARRILLA 
 

060115 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Lamarca critica que la situación de las cárceles (20 KB)  

060113 INFOAPDH- Llamadas en prisiones (30 KB)  

060113 GARA - SOS Racismo revela un importante aumento de denuncias contra policias (22 KB)  

060113 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Una transexual denuncia la vulneracion de derechos que padecio en el penal 
de nanclares (22 KB)  

060113 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Las acusaciones en la prisión alavesa disparan las quejas en las demás 
penitenciarias vascas (21 KB)  

060112 LA VANGUARDIA - El desgaste del carcelero (24 KB)  

060112 GARA- Guantanamo guztiak itxi ditzagun (23 KB)  

060112 GARA- El agujero legal de guantanamo cumple su cuarto aniversario (26 KB)  

060112 GARA - Salhaketa exige el fin del (21 KB)  

060112 EL PAIS - El Pentágono reanuda los juicios especiales a los presos de Guantánamo (26 KB)  

060112 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Una quinta reclusa confirma ante la juez las presuntas coacciones sexuales en 
la cárcel de Nanclares (21 KB)  

060112 CORREO- Más presos denuncian amanazas y coacciones en la cárcel de Nanclares (12 KB)  

060112 BERRIA- Tortura lekukotza gehiago zabaldu eta Guantanamo ixteko eskatu du Amnestyk (32 KB)  

060111 LA VANGUARDIA - La fiscal pide 14 años a un recluso por abusar de otro (20 KB)  

060111 DIARIO DE ALAVA- Salhaketa exige justicia para las presas que denunciaron presiones en Nanclares (83 KB)  

060110 GARA- Salhaketa censura la indefinición de Lakua sobre la macrocárcel de Zubieta (26 KB)  

060110 DIARIO VASCO- salhaketa pide la construcción de tres centros en lugar de la nueva cárcel de Zubieta (225 KB)  

060110 DIARIO DE ALAVA-Salhaketa critica que el plan dec hoque no ha cambiado nada en Nanclares (64 KB)  

060110 DIARIO DE ALAVA- Una macrocarcel de 500 plazas en Zubieta hipotecaria las competencias penitenciaria (22 
KB)  

060109 EL PAIS - El autobús de la prisión (20 KB)  

060109 EL PAIS - Delincuentes y víctimas podrán acordar cómo reparar el daño fuera de los tribunales (27 KB)  

060109 EL CORREO - Presos de vacaciones (21 KB)  

060108 GARA - Ni el control detuvo la solidaridad (24 KB)  

060108 EL PAIS- El movimiento asociativo es cada vez más prestacional y menos reivindicativo (208 KB)  

060108 EL CORREO Merkel pedirá a Bush el cierre de la cárcel de Guantánamo en su primera visita a EE UU (22 KB)  

060108 EL CORREO - Merkel pedirá a Bush el cierre de la cárcel de Guantánamo en su primera visita a EE UU (22 KB)  

060107 LA VANGUARDIA - Merkel pedirá a Bush el cierre de Guantánamo en su primera visita como canciller a EE (22 
KB)  

060106 EL PAIS - EE UU planea construir una gran cárcel en Afganistán (24 KB)  

060106 EL MUNDO - Mueren 13 reclusos en un tiroteo dentro de una cárcel de Honduras (32 KB)  

060106 EL MUNDO - Mueren 13 reclusos en un tiroteo dentro de una cárcel de Honduras (32 KB)  

060104 La cárcel de la Moraleja bate el record de presos que trabajan para empresas (22 KB)  

060104 Entra en funcionamiento el nuevo Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Cantabria (28 KB)  

060104 EL PAIS- EB rescata el plan para dispensar heroína a reclusos pese al rechazo de Prisiones (26 KB)  

060104 DIARIO DE ALAVA- Investigan la muerte de un detenido en los calabozos de un cuartel en Barcelona (27 KB)  

060104 CORREO-Ezker Batua insiste en dispensar heroina a 60 presos de nanclares (16 KB)  
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060103 Ultiman la negociación para construir la nueva cárcel en Campos del Río (26 KB)  

060103 El Ayuntamiento de Lleida recibe 94 (21 KB)  

060103 El Ayuntamiento de Lleida recibe 94 (21 KB)  

060103 - El tripartito vasco insta al Gobierno central a implantar un programa de dispensación terapeútica de heroína 
en Nanclares de la Oca (29 KB)  

060102 Una Navidad mustia (27 KB)  

060102 Entra en funcionamiento el nuevo Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Castellón (26 KB)  
 

2005 DICIEMBRE - ABENDUA 

051231 EL PAIS - Se dobla hasta 84 presos la huelga de hambre en Guantánamo (21 KB)  

051231 EL PAIS - Inaugurados 16 nuevos juzgados distribuidos en 12 partidos judiciales (23 KB)  

051231 EL CORREO - La nueva Ley de Crímenes británica da carta blanca a los policías en los arrestos (22 KB)  

051231 EL CORREO - Habrá celdas para fumadores (20 KB)  

051230 EL PAIS - El País Vasco y Navarra cuentan con seis nuevos juzgados desde hoy (20 KB)  

051230 EL PAIS - El Consejo Fiscal propone aplicar la ley penal a chicos de 12 y 13 años (24 KB)  

051230 EL MUNDO - Los presos podrán elegir celda de fumador o (36 KB)  

051230 EL CORREO - Los familiares de los presos recibirán 204 (22 KB)  

051229 REBELIÓN - Alemania y Francia se apuntan a las cárceles privadas (28 KB)  

051229 EL PAIS - Un intento de fuga en una prisión de Bagdad se salda con nueve muertos (22 KB)  

051229 EL PAIS - El PSE apoyará los presupuestos salvo las partidas para Udalbiltza y los familiares de presos (20 KB)  

051229 EL CORREO - Un preso aparece muerto en su celda de la cárcel de Logroño (20 KB)  

051229 DEIA - Mueren veinte presos en una cárcel de Bagdad tras enfrentarse con los guardias (27 KB)  

051228 EL PAIS - Un millar de presos de un penal brasileño retienen a 200 rehenes (22 KB)  

051225 EL PAIS - El extraño caso del imán de Guantánamo (45 KB)  

051224 EL PAIS - Presos canarios en la Península tendrán videoconferencias con sus familiares (20 KB)  

051224 EL PAIS - Azkarraga justifica una ayuda a Etxerat y la denegación de otra al Foro Ermua (20 KB)  

051224 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Ser preso en Navidad (21 KB)  

051221 EL CORREO - Las Cuentas mantienen las ayudas a familiares de presos pero no a la Udalbiltza del PNV (23 KB)  

051220 DEIA - Human Rights Watch asegura que Washington tenía una cárcel secreta en Afganistán (26 KB)  

051218 EL CORREO - Polémica sobre las ayudas para visitar a presos (20 KB)  

051217 EL CORREO - Gallizo ve aventurado dar heroina a los presos porque no la tendran al salir.doc (23 KB)  

051217 EL CORREO - Gallizo ve aventurado dar heroina a los presos porque no la tendran al salir (23 KB)  

051217 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA- Gallizo cree aventurado el programa dispensatorio de heroína en Nanclares.doc 
(50 KB)  

051217 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA- Gallizo cree aventurado el programa dispensatorio de heroína en Nanclares (50 
KB)  

051214 GARA - Las barbaridades del sistema penitenciario.doc (26 KB)  

051214 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - El preso que resucitó el debate sobre la pena capital.doc (22 KB)  

051213 GARA - Lefort aske utzi dute urtebete preso egon ostean.doc (24 KB)  

051213 EL PAIS - La UVa organiza un curso en el que acerca la enfermería al mundo penitenciario.doc (27 KB)  

051213 EL PAIS - Guantánamo y Abu Ghraib inspiran una obra de teatro.doc (22 KB)  

051213 EL CORREO - Seguridad sostenible.doc (29 KB)  

051213 EFE - EEUU pena de muerte.doc (24 KB)  
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051213 COMUNICADO DE SALHAKETA- Transgénero y cárcel.doc (24 KB)  

051212 EL PAIS - El Congreso aprobará mañana que los menores no testifiquen ante su agresor.doc (28 KB)  

051212 EL PAIS - EE UU descubre en Bagdad otra cárcel secreta controlada por el Ministerio del Interior iraquí.doc (30 
KB)  

051212 EL PAIS - Cárcel, torturas, multas y exilio, el precio de la democracia.doc (21 KB)  

051212 EFE - Pekin pone en marcha una television para presos en 13 carceles.doc (20 KB)  

051212 DEIA - Tres muertos al hundirse un techo de una carcel.doc (24 KB)  

051211 EL PAIS - AI critica en Valencia el limbo juridico de los presos de Guantanamo y afirma que sufren torturas.doc 
(22 KB)  

051211 EL CORREO - Traslados, interrogatorios y torturas.doc (26 KB)  

051211 DEIA - Dictan prisión para ocho militares del Ejército argentino por el fusilamientode 22 detenidos.doc (26 KB)  

051209 EL PAIS - Reino Unido prohíbe el uso de pruebas obtenidas bajo tortura en el extranjero.doc (26 KB)  

051209 EL PAIS - Los lores y la tortura. (22 KB)  

051208 GARA - Cuatro presos vascos más han sido alejados desde Madrid hasta Andalucía y Alicante.doc (31 KB)  

051208 EL PAIS - Muere un segundo saharaui a manos de la policía de Marruecos.doc (21 KB)  

051208 EL PAIS - La ONU pide a EE UU que aclare si tiene cárceles secretas.doc (22 KB)  

051208 EL PAIS - Cárcel.doc (22 KB)  

051207 EL PAIS - La CIA cerró las carceles en Europa despues de que la prensa revelara su existencia.doc (24 KB)  

051207 DEIA - La ONU insta a los gobiernos a desmantelar las cárceles secretas.doc (30 KB)  

051206 SOLIDARIDAD - Mikel Albizu preso en Francia.doc (32 KB)  

051206 LOS ANGELES - Crearan base de datos sobre polleros, terroristas y maras.doc (22 KB)  

051206 GARA - Ataramiñe 05, reune los escritos donde los presos vuelcan sus sueños.doc (21 KB)  

051206 EL CORREO - Prisiones controlará vía satélite a los violadores cuando salgan de permiso.doc (42 KB)  

051206 EL CORREO - En cuatro años sólo han quebrantado su condena dos de los 2.064 vigilados (21 KB)  

051205 EL PERIODICO - El ministerio del Interior vigilará por GPS a presos con permiso.pdf (184 KB)  

051205 EL PAIS - Rice niega haber usado aeropuertos europeos para trasladar y torturar a presos.doc (24 KB)  

051205 EL PAIS - 100 kilómetros entre rejas.doc (24 KB)  

051205 EL CORREO - El campus de alcalá meco.doc (22 KB)  

051205 DEIA - Rice hablará ampliamente sobre las carceles secretas durante su visita a Europa.doc (26 KB)  

051204 EL PAIS - Los aviones secretos de la CIA usaron más de 400 veces el espacio aéreo alemán.doc (24 KB)  

051204 DEIA - Para muchos enfermos de sida, la carcel es el mejor sitio para cuidar su salud.doc (20 KB)  

051203 EL PAIS - Los mayores verdugos del mundo.doc (24 KB)  

051203 EL PAIS - La ejecución número 1000 aviva el debate de la pena de muerte en EEUU.doc (25 KB)  

051203 EL CORREO - Plan Penitencia.doc (21 KB)  

051202 TKT- Langraiz no es el problema.doc (36 KB)  

051202 EL PAIS- Colectivos que trabajan con los presos.pdf (39 KB)  

051202 EL PAIS - Y la cárcel fue al Parlamento.doc (20 KB)  

051202 EL PAIS - Cárcel de la Ranilla.doc (24 KB)  

051202 EL PAIS - Azkarraga cifra en 21.7 millones el coste de su plan de nuevas carceles.doc (20 KB)  

051202 EL CORREO - Salhaketa pide en la Cámara cerrar Martutene y Nanclares.doc (20 KB)  

051202 EL CORREO - Azkarraga propone un modelo penitenciario con cuatro nuevos centros en el País Vasco.doc (32 
KB)  
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051202 EITB- Presos de Nanclares de Oca denuncian haber encontrado "ratas en la comida" (24 KB)  

051202 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Salhaketa pide el cierre cautelar de la carcel alavesa para evitar mas muertes 
(98 KB)  

051202 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Azkarraga plantea crear cuatro nuevas prisiones y clausurara las tres actuales 
(36 KB)  

051202 DEIA - Otro modelo penitenciario (24 KB)  

051202 DEIA - Lakua plantea un modelo penitenciario con 4 carceles y un coste de 21 millones (17 KB)  

051201 TKT- Salhaketa denuncia la situación del modelo de mujeres y de la celda de aislamiento de Nanclares (38 KB)  

051201 GARA- Salhaketa y la Fundación Matia reciben los premios Dolores Ibarruri 2005 por la labor social realizada (21 
KB)  

051201 GARA- Gasteizko Ganberako ordezkaritza bat Langraizko espetxera hurbildu da (24 KB)  

051201 EL PAIS - La Comisión de Derechos Humanos visita por primera vez una cárcel vasca (22 KB)  

051201 EL CORREO - Salhaketa denuncia el deplorable estado del módulo para presas en nanclares (20 KB)  

051201 EITB- Salhaketa pide en el Parlamento el cierre de Nanclares y Martutene (26 KB)  

051201 EITB - Salhaketa denuncia la situación del módulo de mujeres y de las celdas de aislamiento de Nanclares (26 
KB)  

051201 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Salhaketa denuncia el pésimo estado de varias instalaciones en Nanclares 
(21 KB)  

051201 DEIA - La Comisión vasca de DDHH cursa visita a Langraitz en plena polémica (28 KB)  

051201 BERRIA - Gallizoren zabortegiak (35 KB)  

 
2005 NOVIEMBRE - AZAROA 

051130 TERRA - USO reclama mayores inversiones y medios humanos para la prisión de Melilla.doc (22 KB)  

051130 TERRA - El Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria acuerda por unanimidad rechazar la 
construcción de un centro penitenciario en La Isleta.doc (23 KB)  

051130 NOTICIAS INFO - Alonso anuncia que la ampliación del centro penitenciario militar de La Isleta comenzará en 
2006 y permitirá contar en Canarias con 246 nuevas celdas (24 KB)  

051130 MALAGA HOY - Piden ubicar en Málaga la cárcel que se construirá en la región (20 KB)  

051130 EL PAIS - LA PENA DE MUERTE EN EE UU.doc (23 KB)  

051130 EL CORREO -Los partidos reclaman el traslado de la cárcel.doc (20 KB)  

051130 DIARIO MONTAÑÉS - Nueva unidad penitenciaria en el hospital cántabro de Valdecilla (20 KB)  

051129 EL PAIS - Un avión utilizado por la CIA hace escala en un aeropuerto portugués de las Azores.doc (22 KB)  

051129 EL PAIS - El Consejo de Europa pide fotos de cárceles secretas al centro de satélites de Torrejón.doc (26 KB)  

051129 EL CORREO - El PNV pide el traslado de la carcel.doc (20 KB)  

051129 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Gallizo constata que las cárceles vascas están saturadas.doc (25 KB)  

051129 DEIA - La ocupación de las cárceles de la CAV alcanza el 146% de su capacidad (26 KB)  

051128 GARA - El abogado del Estado, contrario al protocolo de la UPV para presos. (20 KB)  

051128 EL PAIS - A la espera de las nuevas prisiones.doc (25 KB)  

051128 EL CORREO - Arte inocente.doc (30 KB)  

051128 DEIA - PNV de Basauri solicita que la cárcel sea trasladada a otra localidad.doc (26 KB)  

051127 GARA - Euroorden al preso Agustin Figal por una rueda de prensa de 1998.doc (21 KB)  

051127 GARA - Askatasuna afirma que «trabajar por los presos es trabajar por la resolución» (22 KB)  

051127 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - El Instituto de Derechos Humanos de Donostia comienza su andadura (557 
KB)  
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051127 DEIA - Laburrak.doc (25 KB)  

051127 DEIA - Gil Robles dice que Washington tuvo en Kosovo una carcel al estilo Guantanamo.doc (25 KB)  

051126 EL PAIS - La reforma en el sistema de penas.pdf (99 KB)  

051126 EL PAIS - La nueva cárcel de Estremera comenzará a levantarse la próxima semana.doc (23 KB)  

051126 EITB - El Movimiento pro Amnistía analiza la política penitenciaria con agentes sociales y sindicales.doc (24 KB)  

051125 DEIA - La cifra de hombres detenidos en la CAV por violencia de género crece un 51.doc (30 KB)  

051124 GARA - Reivindican el derecho al estudio de los presos.doc (26 KB)  

051124 EL PERIODICO - Una carcel para ellas.pdf (144 KB)  

051124 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - El Poder Judicial avala el aumento de penas para los menores delincuentes 
(31 KB)  

051123 DEIA - Turnos de oficio. Actuaciones que van desde los 600 a los 50 euros.doc (25 KB)  

051123 DEIA - Métodos innovadores.doc (28 KB)  

051122 GARA - Muere un preso cuando estaba bajo custodia policial en Málaga.doc (20 KB)  

051122 EL CORREO - Dos funcionarios de Nanclares dicen que una quinta presa ha podido sufrir coacciones sexuales (20 
KB)  

051122 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Menos personas presas y no mas carceles.pdf (13 KB)  

051121 EUROPA SUR DIGITAL - El Centro de Internamiento Social de Algeciras dispondrá de 100 plazas (23 KB)  

051121 EUROPA PRESS - La Audiencia de Madrid confirma que Vera puede salir 24 horas a la semana de la cárcel por 
depresión (24 KB)  

051121 EL PAIS- Los retos del sistema penitenciario del siglo XXI.pdf (25 KB)  

051121 BERRIA- Preso gutxiago, eta kartzela gehiagorik ez.pdf (37 KB)  

051120 GARA - El plan de construcción de cárceles no gusta a Lakua.doc (23 KB)  

051120 EL PAIS - La carcel de la esperanza.pdf (43 KB)  

051119 GARA - Son ya siete las personas presas que han denunciado al ex-subdirector de Langraitz.doc (32 KB)  

051119 GARA - El centro de Iruña Oka no será un reformatorio.doc (20 KB)  

051119 GARA - EB RECLAMA EL TRASPASO DE LAS COMPETENCIAS PENITENCIARIAS (128 KB)  

051119 GARA - EB RECLAMA EL TRASPASO DE LAS COMPETENCIAS PENITENCIARIAS.pdf (128 KB)  

051119 EL PAIS - Nuevas prisiones el pais.pdf (423 KB)  

051119 EL PAIS - La ONU rechaza visitar Guantánamo tras las condiciones impuestas por el Pentágono.doc (24 KB)  

051119 EL PAIS - El Gobierno aprueba un plan de 1647 millones para construir prisiones.doc (24 KB)  

051119 EL CORREO - Solo hay apalabrado suelo para 7 de los 11 penales.doc (21 KB)  

051119 EL CORREO - Euskadi contará con dos nuevas cárceles y tres centros para presos en tercer grado.doc (24 KB)  

051119 EL CORREO - Azkarraga acusa al Gobierno de burlarse del ejecutivo vasco en politica penitenciaria.doc (23 KB)  

051119 EITB - Salhaketa pide el fin de los abusos a presas de Nanclares.doc (24 KB)  

051119 EITB - Matanzas en mezquitas chiíes de Irak tras las denuncias de torturas a suníes.doc (24 KB)  

051119 EITB - La nueva cárcel de Pamplona estará construida en el año 2009.doc (24 KB)  

051119 EITB - Euskadi tendrá dos nuevas cárceles y tres centros para presos de tercer grado.doc (26 KB)  

051119 EITB - Azkarraga acusa a Madrid de ignorar al Gobierno Vasco en el Plan de cárceles.doc (25 KB)  

051119 EITB - Alonso reconoce que las cárceles vascas están especialmente castigadas.doc (24 KB)  

051119 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Otras dos reas denuncian ante el juez al ex subdirector de seguridad de 
Nanclares.doc (22 KB)  

051119 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Alava contará antes de 2012 con un centro de inserción social.doc (20 KB)  

051119 DEIA - Salhaketa denuncia que los casos de acoso sexual en Langraiz se elevan a seis.doc (27 KB)  
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051119 DEIA - La ONU pide investigar los presuntos malos tratos.doc (25 KB)  

051119 DEIA - Azkarraga acusa al Gobierno español de burlarse de la Administración e ignorarla en politica 
penitenciaria.doc (29 KB)  

051118 SALHAKETA - LAS DECLARACIONES DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE EN EL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN nº 2 DE 
GASTEIZ POR 3 PRESAS Y 1 PRESO Y 5 FUNCIONARI@S DE NANCLARES DE LA OCA. (29 KB)  

051118 GARA- Dos personas intentaron suicidarse la semana pasada en la prisión de Langraiz.doc (22 KB)  

051118 GARA - Denuncian que la política penitenciaria ha empeorado desde la declaración de Anoeta.doc (26 KB)  

051118 EL CORREO - 1600 millones para construir 11 cárceles hasta 2012.pdf (106 KB)  

051118 EITB- Dos presos intentan suicidarse en Iruña de Oca.doc (24 KB)  

051118 EITB - La CIA tiene instalaciones en 24 países, segun The Washington Post.doc (26 KB)  

051118 EITB - El Gobierno vasco cree que los problemas de las prisiones se solucionan con la renovación (25 KB)  

051118 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA- Dos reas confirman ante el juez de Nanclares y otras dos lo niegan todo (84 
KB)  

051118 DEIA - El ministro iraquí del Interior niega que en sus cárceles se haya torturado a los prisioneros.doc (28 KB)  

051116 GARA - La CIA habría usado Mallorca en vuelos ilegales de presos.doc (24 KB)  

051116 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Padres de acogida rechazan la apertura de más centros de menores en 
Álava.doc (23 KB)  

051116 DEIA - El primer ministro iraquí reconoce que se torturó en una cárcel dependiente del Ministerio del Interior (28 
KB)  

051115 TKT- Langraitzerako zuzendari berria izendatu dute (34 KB)  

051115 EL PERIODICO - La comisión del 11-S critica el trato dado por la Casa Blanca a los prisioneros de guerra (21 KB)  

051115 EL PAIS Los aviones daban apoyo operativo y trasladaban a detenidos.doc (38 KB)  

051115 EL PAIS - La investigación halla en los vuelos de la CIA decenas de ocupantes con estatus diplomático (74 KB)  

051115 EL PAIS - El CNI pidió que no se utilizase territorio español.doc (28 KB)  

051115 DIARIO VASCO - Habra carceles para enfermos de Sida en China (18 KB)  

051115 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA- Un educador de la carcel de Basauri se hace cargo de la dirección de 
Nanclares.doc (113 KB)  

051115 DIARIO DE ALAVA- Salhaketa ve con escepticismo el nuevo nombremiento pero ofrece su colaboracion (21 KB)  

051115 DEIA - Un educador de la cárcel de Basauri será el nuevo director de Langraiz.doc (26 KB)  

051114 LAS PROVINCIAS DIGITAL - Presos de guante blanco (125 KB)  

051114 LA VANGUARDIA- Bruselas pide a los Estados de la UE que verifiquen las acusaciones de carceles de la CIA (20 
KB)  

051114 GARA - Nombran como director de Langraitz a un funcionario de la cárcel de Basauri (20 KB)  

051114 EUROPA PRESS Conde-Pumpido anuncia fiscales delegados en Vigilancia Penitenciaria y Delitos Económicos (21 
KB)  

051114 EL PAIS- Presos de guante blanco (125 KB)  

051114 EL PAIS - Críticas al Gobierno holandés por el trato a los inmigrantes (25 KB)  

051114 EL CORREO- Politicoa y empresarios presos logran salir con medidas que no aplican a los comunes (24 KB)  

051114 EL CORREO - El educador de la prisión de Basauri será el nuevo director de la cárcel de Nanclares (20 KB)  

051114 EITB - Juan Antonio Perez, nuevo director de la carcel Nanclares de la Oca (24 KB)  

051114 BERRIA- Presoen egoera aztertzeko lan taldea sortzeko eskatu du PSE-EEK (108 KB)  

051113 LA RIOJA - Condenado a 18 años de prisión (22 KB)  

051113 LA RAZÓN- Gallizo dice que los privilegios de que goza Vera son similares a los que tienen otros 75 presos. (22 
KB)  

051113 GARA- La Diputacuón aplaza su decisión sobe el centro de menores de Langraiz (102 KB)  
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051113 EL PAIS- Aguirre abrirá cuatro reformatorios para 430 menores delincuentes (23 KB)  

051113 EL PAIS - Interior instalará cámaras de vigilancia dentro de todas las comisarías de los Mossos (24 KB)  

051113 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Si al endurecimiento de las penas le añades una carcel hacinada, la situación 
se vuelve insostenible (22 KB)  

051113 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - No entiendo la polémica por abrir un centro que está destinado a cuidar a 
menores desprotegidos (27 KB)  

051113 DIA DE TENERIFE - El juez imputa a seis adultos en relación con la muerte de un menor en Nivaria (23 KB)  

051112 GARA - Salhaketa Estas muertes podrian haberse evitado si se aplicara la ley (32 KB)  

051112 EL PAIS - El Senado de EE UU recorta los derechos de los presos de Guantánamo (24 KB)  

051112 EL PAIS - El PSE propone que la Cámara analice las cárceles (22 KB)  

051112 DIARIO VASCO- El Ararteko pide una investigación rigurosa tras el suicidio en la prisión (253 KB)  

051112 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - El PSE propone analizar en la Cámara vasca las muertes en las penitenciarías 
(22 KB)  

051112 CLARIN - Argentina Al final, los menores no quedan excluidos de la prisión perpetua (28 KB)  

051111 TKT- la cárcel acaba con la vida de otro ciudadano vasco. editorial del GARA (21 KB)  

051111 TKT- Aparece ahorcado un preso en Martutene (30 KB)  

051111 GARA- Aparece ahorcado un preso en Martutene (22 KB)  

051111 GARA - La cárcel acaba con la vida de otro ciudadano vasco (21 KB)  

051111 EL PAIS - Un nuevo caso eleva a 37 los suicidios en prisión este año (20 KB)  

051111 EL PAIS - El Senado de EE UU prohíbe a los presos de Guantánamo recurrir ante los tribunales (22 KB)  

051111 EL PAIS - Año y medio de cárcel para un mosso que maltrato a una detenida (21 KB)  

051111 EL CORREO - Un preso se ahorca en Martutene cuando iba a recibir un permiso de salida (22 KB)  

051111 EITB - Un preso común se suicida en la cárcel de Martutene (25 KB)  

051111 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Se suicida en su celda un preso de la cárcel de martutene (21 KB)  

051111 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Asuntos Sociales defiende el uso terapéutico de la heroína entre los reclusos 
dependientes (22 KB)  

051111 BERRIA- MArtuteneko espetxean preso bat hilotz aurkitu dute bere ziegan (26 KB)  

051110 EL PAIS - La rehabilitación del delincuente resulta hoy (22 KB)  

051110 EL PAIS - Escritores contra la América que tortura (23 KB)  

051110 EITB - La Diputación da marcha atrás y aplaza la apertura del centro de menores de Nanclares (26 KB)  

051110 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA- Domaica solicita que Lakua actua en Nanclares porque la mayoria de los 
reclusos no son alavases (40 KB)  

051110 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - La Diputación da marcha atrás y aplaza la apertura del centro de menores de 
Nanclares (22 KB)  

051109 EL PAIS - La CIA investigará la filtración a la prensa de que mantiene cárceles secretas en varios países (22 KB)  

051109 EL CORREO- Diputación enviará a Nanclares menores que no sean conflictivos (122 KB)  

051109 EITB - Gallizo ofrece un plan de choque para la cárcel de Nanclares de la Oca (20 KB)  

051109 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA- El Ayuntamiento deniega la licencia de actividad del centro de menores (24 
KB)  

051109 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Un grupo de presos de la cárcel alavesa limpiará de maleza parte de la ruta 
turística de Navaridas (22 KB)  

051109 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Todo nos toca a nosotros (24 KB)  

051109 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Instituciones Penitenciarias admite el estado de dejadez que sufre Nanclares 
(22 KB)  

051109 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - El gobierno foral rehúsa pronunciarse sobre el penal (20 KB)  
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051108 GARA - Salhaketa exige el inmediato cierre de Langraiz ante una situación insostenible (32 KB)  

051108 GARA - Piden al Parlamento navarro que rechace la ubicación de la cárcel en Santa Lucía (22 KB)  

051108 EITB - Salhaketa pide el cierre cautelar de la prisión de Nanclares de Oca por sus (24 KB)  

051108 EITB - PNV y EA tachan de insuficiente el plan de choque para Nanclares (26 KB)  

051108 EITB - Falla el modelo de grandes carceles (26 KB)  

051108 EITB - El Ararteko y Gallizo se reúnen para analizar la situación de las cárceles de la CAV (26 KB)  

051108 EITB - Cientos de personas reclaman el fin de la dispersión de los presos (25 KB)  

051108 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA- La Diputación mantiene de momento la petición de licencia para el centro de 
menores (22 KB)  

051108 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Salhaketa equipara el testimonio del director de la cárcel a un escupitajo a 
los presos muertos (56 KB)  

051108 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - El alcalde de Nanclares cree que la Diputación renunciará a instalar el centro 
de menores (22 KB)  

051108 BERRIA - Kartzelak hildakoei irain egitea egotzi diote Langraizko zuzendariari (22 KB)  

051107 EITB - Salhaketa pide el cierre cautelar de la prisión de Nanclares de Oca por sus (24 KB)  

051106 RNE - Libertad bajo palabra (21 KB)  

051105 Desde la carcel de Zuera (Carta) (26 KB)  

051104 DIARIO VASCO - SUICIDIOS, PELEAS, SOBREDOSIS Y SIDA CAUSAN 510 MUERTES EN CINCO AÑOS EN LAS 
CARCELES ESPAÑOLAS (31 KB)  

051104 DIARIO VASCO - Mas de ochocientos presos han muerto en las carceles españolas durante los ultimos cinco 
años (25 KB)  

051104 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Mi mayor ilusión era que la prisión de Nanclares se hubiera cerrado y se 
hubiera abierto un centro nuevo (22 KB)  

051103 EL CORREO DIGITAL - Las cárceles secretas de la CIA (23 KB)  

051102 EL PAIS- Cronicas revisa el ensayo andaluz de dispensación de drogas (22 KB)  

051102 EL MUNDO- Heroina legal un ensayo clinico (17 KB)  

051102 DEIA - ELA pide una investigación (26 KB)  

051101 REBELION - Un juez considera «chocante» que los detenidos reclamen tener derechos (5 KB)  

051101 NODO 50 - El responsable directo es el Gobierno del PSOE (26 KB)  

051101 DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA - Aparece ahorcado en su celda un ex edil de EH preso por colaborar con ETA 
(24 KB)  

051101 DEIA - Askatasuna y Etxerat expresan su rabia e indignacion (26 KB)  

051101 ABC - 60 fortines blindados suministran droga a 3000 yonkis al dia en Las Barranquillas (62 KB)  

 
Volver al inicio 

 
AGENDA 
 

 EUROPEAN CONFERENCE “SAVE OUR SOCIAL EUROPE” 
Del 2 de Febrero al 3 de Febrero en Viena (Austria)  
Lugar: Volkshilfe, Österreich 
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Tel.: +43 (1) 402 62 09-21 
Web: http://www.soseurope.org/ 
E-mail: soseurope@volkshilfe.at  

  
 EL MANEJO DEL CONFLICTO EN LOS PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN SOCIAL 

Del 3 de Febrero al 5 de Febrero  
Lugar: Tres Cantos (Madrid) 
Centro de Humanización de la Salud 
Tel.: 91 8060696/ Fax: 91 8040033 
Web: http://www.humanizar.es 
E-mail: formacion@humanizar.es  

 
 CURSO SOBRE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA SOCIAL EN PANDILLAS JUVENILES. 

26, 27 y 28 de enero, Bilbao 
Asociación ARCO 
Planteamiento del problema (problemática de las “Maras” en Centroamérica e historia de vida de un joven ex–pandillero). 
Ponente: Wilver García Martínez. Ex–miembro de la Mara Salvatrucha en Guatemala. Técnico del Programa de Prevención 
de Violencia Social en Pandillas Juveniles de ARCO. 
Abordaje actual del fenómeno de las pandillas en Centroamérica: experiencias en El Salvador y Guatemala. Ponente: 
Cristina Correa Reglero. Coordinadora para Centroamérica de la Asociación ARCO y Directora del Programa de Prevención 
de Violencia Social en Pandillas Juveniles de ARCO. 
Estrategias de intervención para el Estado Español. Ponente: Rafael Marcos Aranda. Presidente de ARCO y Director de 
Programas del Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo (CICODE) de la Universidad de Alcalá de Henares. 
 Alameda de Mazarredo 47, 3º Dpto. 2 / 48009 Bilbao. 
teléfono al 94 400 58 00 e-mail a info@arco.org.sv 
Erica Marcos Directora de Investigación y Formación de ARCO. 
“Trabajar por la Paz” “Bakearen alde Lan egitea” 

 
 HACIA UN PARADIGMA COSMOPOLITA DEL DERECHO?: PLURALISMO JURÍDICO, CIUDADANÍA Y RESOLUCIÓN 
DE CONFLICTOS 
27 – 28 Abril 
Castellano 
Coordinador/es: Alfonso de Julios (Sevilla) Nuria Belloso (Burgos) 
Instituto Internacional de Sociología Jurídica de Oñate 
Lege - Soziologiako Nazioarteko Erakundea  
Antigua Universidad s/n - Apartado 28  
20560 OÑATI (Gipuzkoa) ESPAÑA  
Tfno.  (34) 943 783064 fax  (34) 943 783147  
Correo electrónico: manttoni@iisj.es  
Página Web: http://www.iisj.es  

 
 EVALUACIÓN DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS RELACIONADOS CON EL FENÓMENO SOCIAL DE LAS DROGAS EN LA 
UNIÓN EUROPEA 
8 – 9 Mayo 
Castellano 
Coordinador/es: Xabier Arana (Donostia - San Sebastián) Iñaki Markez (Galdakao)  
Instituto Internacional de Sociología Jurídica de Oñate 
Lege - Soziologiako Nazioarteko Erakundea  
Antigua Universidad s/n - Apartado 28  
20560 OÑATI (Gipuzkoa) ESPAÑA  
Tfno.  (34) 943 783064 fax  (34) 943 783147  
Correo electrónico: manttoni@iisj.es 
Página Web: http://www.iisj.es 

  

        
Volver al inicio 

LIBURUAK – LIBROS  
  84-370-6274-8 - LA DETENCIÓN Y EL INTERNAMIENTO DE EXTRANJEROS   

(2005)  
    Martínez Pardo, Vicente José  
Editor:   Universidad de Valencia. Servicio de Publicaciones = Universitat de València. Servei de Publicacions 
 

 
 84-368-2008-8 - MANUAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA E INVESTIGACIÓN CRIMINAL   

(2005)  
Editor:   Ediciones Pirámide, S.A.  

 
 

 84-309-4352-8 - DEL SISTEMA PENITENCIARIO EN ESTADOS UNIDOS Y SU APLICACIÓN EN FRANCIA   
(2005)  
    Tocqueville, Alexis de  ;  Beaumont, Gustave de  
Editor:   Editorial Tecnos  
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 84-9772-780-0 - DERECHO PENAL JUVENIL EUROPEO   
(2005)  
    Vázquez González, Carlos  
Editor:   Dykinson, S.L. - Libros  

 
 84-669-2466-3 - INTERVENCIÓN ARTÍSTICA EN EL MEDIO PENITENCIARIO : EL ARTE COMO REINSERCIÓN 
SOCIAL   
(2005)  
    Villamarín Fernández, Elena  
Editor:   Universidad Complutense de Madrid. Servicio de Publicaciones  

 
 

 84-457-2270-0 - GAZTE JUSTIZIA EUSKAL AUTONOMIA ERKIDEGOAN : NEURRIAK BETEARAZTEKO 2004-2007 
PLANA = LA JUSTICIA JUVENIL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO : PLAN PARA LA EJECUCIÓN 
DE MEDIDAS 2004-2007   
(2005)  
Editor:   País Vasco. Servicio Central de Publicaciones = Eukal Herria. Eusko Jaurlaritzaren Argitalpen Zerbitzu Nagusia  

 
 

 84-609-7280-1 - UNA PROPUESTA ALTERNATIVA AL SISTEMA DE PENAS Y SU EJECUCIÓN, Y A LAS MEDIDAS 
CAUTELARES PERSONALES   
(2005)  
Editor:   Asociación de Estudios de Política Criminal. Instituto de Criminología 

 
 

 84-9772-678-2 - ADDENDA DERECHO PENAL ESPAÑOL. PARTE ESPECIAL : RECOGE LAS MODIFICACIONES 
INTRODUCIDAS EN EL CÓDIGO PENAL POR LA LEY ORGÁNICA 1/2004, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO, QUE AFECTAN A LOS DELITOS Y A LAS FALTAS, Y 
COMENTARIO AL DELITO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA DEL ART. 173.2 Y 3   
(2005)  
    Cobo del Rosal, M. , [ET. AL.]  
Editor:   Dykinson, S.L. - Libros  

 
 

 84-8456-364-2 - MENORES INFRACTORES : ESTUDIO EMPÍRICO DE LA RELACIÓN PENAL   
(2005)  
    Pérez Jiménez, Fátima  
Editor:   Librería Tirant lo Blanch, S.L.  

 
 

 84-7879-982-6 - LAS PENAS Y SU APLICACIÓN : DOCTRINA LEGAL, DOCTRINAL Y JURISPRUDENCIAL   
(2005)  
    Ríos Martín, Julián Carlos  
Editor:   Editorial Constitución y Leyes, S.A.  

 
Volver al inicio 

 
IRITZIA OPINIÓN 
 

 MENOS PERSONAS PRESAS Y NO MÁS CÁRCELES 
Cesar MANZANOS BILBAO. 
Profesor de Sociología en la UPV, miembro de SALHAKETA. 
El actual gobierno nos trata de vender una reedición actualizada de su viejo Plan de amortización y construcción de cárceles 
de la era Múgica y Asunción, aprobando en el último Consejo de Ministros millonarias inversiones de dinero público para que 
empresas privadas y particulares se lucren durante los próximos seis años con el negocio de encarcelar principalmente a 
pobres y extranjeros. 
Lo presentan  como si fuera el gran remedio para acabar con las cada vez más graves y terribles violaciones de los 
derechos humanos que se vienen produciendo en las “cárceles de la democracia”: muertes no naturales sin esclarecer, 
suicidios inducidos, malos tratos, así como coacciones sexuales a mujeres presas denunciadas, hacinamiento, condiciones 
extremas e infrahumanas de encarcelamiento en muchas prisiones, etcétera. 
Culpan al anterior gobierno del incremento progresivo e imparable de la población recluida y le responsabilizan de que las 
medidas penales tomadas por el mismo como el alargamiento de las penas en los principales tipos de delitos por los que se 
encuentra la gran mayoría de la población encarcelada, o el haber modificado la legislación penitencia creando grandes 
dificultades para acceder a permisos de salida, cumplimiento en tercer grado o acceso a la libertad condicional está en el 
origen del problema.  
Pero se olvidan de que ellos fueron quienes en el año 95 crearon el llamado “Código penal de la democracia” en el que se 
sentaron las bases de una sociedad que apuesta por “solucionar” los conflictos mediante al recurso sistemático a una 
justicia vengativa y penalizadora, y que además, también modificaron la legislación penitenciaria institucionalizando los 
regímenes más severos de aislamiento y eliminando la reducción de penas por el trabajo, sentando así las bases para que el 
gobierno del Partido Popular tuviera la alfombra roja puesta para utilizar al estado de derecho, y al propio derecho, como 
arma para hacer una política de guerra, criminalizando a pobres, extranjeros, vascos y demás infieles. 
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Ahora, la solución sería simplemente volver a la situación existente antes del año 95, reconociendo que la penalización 
ha fracasado y que lejos de resolver los conflictos, no contribuye más que ha agudizarlos. El remedio más eficaz y 
económico sería buscar alternativas al uso desproporcionado, inútil e innecesario al derecho penal, flexibilizar las 
condiciones para acceder a beneficios penitenciarios y a las excarcelaciones, acercar a las personas presas al lugar donde 
tienen su residencia habitual o arraigo familiar evitando sufrimientos añadidos. Sin embargo el perverso remedio, con 
terribles efectos nocivos secundarios es continuar con el recurso a la “justicia vengativa”, al encarcelamiento  y para ello a 
construir más cárceles. 
En lugar de vaciar las cárceles de drogodependientes acusados por distribución a pequeña escala de drogas ilegalizadas o 
de cometer pequeños robos y hurtos para conseguir el dinero necesario para su dosis (65% de quienes están cumpliendo 
condenas en prisión residentes en la CAPV) creando servicios y centros  tratamiento alternativo a la prisión, o de apostar sin 
ambigüedades por la resolución del llamado conflicto político vasco dando una salida a la situación de las personas presas 
que han cometido sus delitos por motivos políticos (25% de quienes están cumpliendo condenas en prisión residentes en la 
CAPV), la apuesta es por reforzar las “Políticas de Ley y Orden y de Tolerancia Cero” importadas de los EEUU, que se 
ensañan con el 1% de quienes delinquen y encubren el 99% de la delincuencia con mayúsculas que jamás es perseguida y 
penalizada, siendo además ese 1% los mismos de siempre. Como en otros tiempos, a esto se le llama combatir el cólera a 
cañonazos. 
Pero lo que tenemos que tener claro quienes lo que queremos es vivir tranquilamente y en condiciones de seguridad para 
toda la ciudadanía, es que esta apuesta porque haya más personas encarceladas y, por invertir dinero público en construir 
más cárceles para que unos cuantos hagan negocio y vivan de excluir y mantener encerrados a esos mismos de siempre, lo 
que ha provocado y seguirá provocando es más inseguridad ciudadana, más marginación puesto que los problemas que 
afectan a ese 1% de delincuencia que justifica la inflación policial, penal y carcelaria a la que asistimos durante las dos 
últimas décadas se han de enfrentar en el ámbito de la política social y no de la política criminal. 
Y dado que una imagen o ejemplo vale más que mil palabras: si sumamos lo que hoy cuesta una plaza carcelaria al año 
incluyendo todos los conceptos (pago a funcionarios, gastos corrientes, inversiones, etcétera) nos sale alrededor de 30 mil 
euros al año, es decir, nos gastamos unos 5 millones al año de las antiguas pesetas por cada plaza: ¿ustedes se han parado 
a pensar que, si hubiéramos destinado esos 30 mil euros anuales por cada recluido a políticas laborales, educativas o 
asistenciales la gran mayoría de estas personas jamás hubieran cometido los delitos por los que se encuentran en situación 
de reclusión?, pero claro esos 30 mil euros que hoy nos gastamos en mantener una plaza carcelaria al año no repercuten en 
nada en la mejora de la calidad de vida de la persona procesada y encarcelada. 
Por el contrario, de éste gasto se beneficia mucho “ciudadano de bien”. Efectivamente, de mantener encerrada a una 
persona presa viven además de funcionarios de ejecución penal, empresas que construyen y prestan servicios de 
mantenimiento en las cárceles, organizaciones no gubernamentales, etcétera. Pero además, de perseguirlas, detenerlas y 
vigilarlas viven las policías, y de procesarlas viven los operarios del derecho como jueces o abogados. Si hacemos el cálculo 
posiblemente el salario mensual de más de dos o tres “trabajadores de la industria penal” es posible gracias a mantener 
presa a una persona. Desde aquí se entiende la apuesta por construir más cárceles y no por liberarnos de la necesidad de la 
cárcel y avanzar hacia una sociedad donde cada vez haya menos personas presas, aplicando alternativas sociales que 
sustituyan a la reclusión penal, alternativas que existen y venimos poniendo en práctica frecuentemente sin el suficiente 
apoyo institucional muchas entidades asociativas que trabajamos con las personas recluidas y sus familias dentro y fuera de 
la prisión. 
 
 
Este mismo artículo se puede leer en euskera 

051121 BERRIA- Preso gutxiago, eta kartzela gehiagorik ez.pdf (37 KB)  
 

Volver al inicio 

ESTEKAK -  ENLACES  
 

 GUANTÁNAMO: CUATRO AÑOS DE VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
Para conmemorar el triste cuarto aniversario del centro de detención de Guantánamo, Amnistía Internacional presenta 
nuevos testimonios sobre el uso de la tortura y los malos tratos contra presos en este centro. La organización calcula que 
alrededor de 500 hombres han sido maltratados en la prisión establecida en territorio cubano. 
La sección española de Amnistía Internacional ha enviado una carta al Gobierno español para solicitarle que pida el cierre 
de Guantánamo, condene expresamente las violaciones de derechos humanos que están produciéndose en este centro y 
presione al Gobierno de EEUU para que permita la entrada a observadores especiales de la ONU.  
Amnistía cuenta con una campaña en Internet, con la que lleva recogidas más de 130.000 firmas, que exige al Presidente 
Bush el cierre de Guantánamo con un rotundo mensaje contra la tortura. Puedes unirte a esta campaña a través de la web: 
www.actuaconamnistia.org 
  
Más información: 
Amnistía Internacional  
United States: Protect Rights of Teen at Guantánamo (Human Rights Watch en inglés). 

 
 

Volver al inicio 
 

DIRECCIÓN Y CONTACTO 
Ikusbide / EUTS UPV-EHU / Los Apraiz 2 /  01006 Vitoria-Gasteiz 
Telef: 945 013324 
Para actualizar sus datos, o cualquier información, escribir a: 
Mail:  vtgikus@vc.ehu.es 
Web: www.ikusbide.net 
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LAGUNTZAILEA-COLABORA: 
Eusko Jaurlaritzako Gizarte Gaietako Sailburuordetza - Viceconsejería de Asuntos Sociales del Gobierno Vasco 


